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INFORME N°       -SDDIS-DIS-IETSI-ESSALUD-2025 
 
Lima, 20 de Febrero del  2025 
 
Para: MIGUEL ANGEL PACO FERNANDEZ 

DIRECTOR DE INVESTIGACION EN SALUD 

 
De: MARYSELA IRENE LADERA CASTAÑEDA 
 SUBGERENTE DE SUB DIRECCION DE DESARROLLO DE INVESTIGACION  

EN SALUD (e)  

 
Asunto: Informe sobre Resultados de Concurso “Elección de Nombre y Logo para 

la Revista Científica Institucional EsSalud”.. 
 
Referencia: a) Resolución N° 000012-IETSI-ESSALUD-2025 

 
Me es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, con relación al documento a) 
de la referencia, mediante el Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación – IETSI informa respecto a los miembros del equipo gestor conformado para 
la Revista Científica Institucional de EsSalud. 

 
I.    BASE LEGAL 

 
● Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 009-97-SA, y sus 
modificatorias.  

● Ley N° 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias. 
● Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 002-99-TR, y sus modificatorias 
● Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 656-PE-ESSALUD-2014, que aprueba 

el texto actualizado y concordado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Social de Salud - ESSALUD y modificatorias.  

● Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 152-PE-ESSALUD-2015, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Evaluación de 
Tecnología en Salud e Investigación (IETSI). 
 

II. ANTECEDENTES 

●  Mediante Memorando N°000174-IETSI-ESSALUD-2025, de fecha 05 de febrero 
del 2025, la Dirección del IETSI remite a la Oficina de Relaciones Institucionales 
las bases del concurso “Elección de Nombre y Logo para la Revista Científica 
Institucional EsSalud” solicitando su difusión a través de medios institucionales. 

 

• Mediante Acta de reunión de jurado para la “Elección de Nombre y Logo para la 
Revista Científica Institucional EsSalud”, de fecha 20 de febrero del 2025, los 
miembros del Jurado Seleccionado declaran al ganador de la propuesta de 
nombre y logo del Concurso “Elección de Nombre y Logo para la Revista 
Científica Institucional EsSalud”. 
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III. ANÁLISIS 

III.1. De las Responsabilidades del IETSI y de la Dirección de Investigación en 

Salud del IETSI en el marco del Desarrollo de la Investigación en Salud en 

ESSALUD 

 
De acuerdo al artículo 203.1° del ROF aprobado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N°656-PE-ESSALUD-2014 y sus modificatorias, el 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación (IETSI) es el 
órgano desconcentrado del Seguro Social de Salud, responsable de la 
evaluación económica, social y sanitaria de las tecnologías sanitarias para su 
incorporación, supresión, utilización o cambio en la institución, así como de 
proponer las normas y estrategias para la innovación científica tecnológica, la 
promoción y regulación de la investigación científica en el campo de la salud, 
que contribuya al acceso y uso racional de tecnologías en salud basada en la 
evidencia, eficacia, seguridad y costo efectividad, a ser utilizadas por la Red 
Prestadora de servicios de salud de ESSALUD en el ámbito nacional. 
 
Asimismo, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 152-PE-
ESSALUD-2015, de fecha 23 de febrero del 2015, se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Instituto de Evaluación de Tecnología en 
Salud e Investigación (IETSI), en cuyo artículo 17° designa a la Dirección de 
Investigación en Salud (DIS), como el órgano de línea encargado de regular, 
gestionar y desarrollar investigación en salud en ESSALUD. 
 
Por tanto, en correspondencia con lo descrito y en el marco de sus 
competencias, la Subdirección de Desarrollo de Investigación en Salud de la 
Dirección de Investigación en Salud del IETSI cumple con informar respecto 
al desarrollo del Concurso para la elección de nombre y logo para la Revista 
Científica Institucional EsSalud. 
 

III.2. Del Desarrollo del Concurso 

 
El Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación, 
desempeña un rol líder fundamental en el desarrollo y gestión de la evidencia 
científica a nivel nacional y regional, para informar la toma de decisiones en 
salud y optimizar el uso de los recursos, a fin de lograr y extender servicios 
de salud de calidad para los peruanos, a través de la Seguridad Social, 
aprovechando las tecnologías de la información con énfasis en el 
cumplimiento de los códigos de Ética en el desarrollo de sus actividades y 
apego a la normatividad vigente. 
 
En esta línea de acción, constituye una de las funciones del IETSI fortalecer 
la generación de canales que difundan la proliferación de conocimiento 
científico generado por EsSalud. En base a ello, el IETSI, a través de la DIS, 
convocó a concurso para proponer el nombre y diseño del logo que será 
utilizado en la Revista Científica Institucional de EsSalud a todo el personal 
que tenga vínculo laboral con EsSalud en los órganos institucionales. 
Contándose con el apoyo de la Oficina de Relaciones Institucionales, como 
órgano de apoyo encargado de implementar las estrategias comunicacionales 
al personal de la institución, las bases del concurso fueron publicadas en los 
medios virtuales oficiales de la institución. 
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Los criterios considerados para las propuestas recibidas estuvieron basados en 
05 Ítems, tanto para el Logo como para la calificación del Nombre, las cuales 
fueron las siguientes:  Identidad Visual, Comunicación Efectiva, Valores 
Institucionales, Colores Institucionales, Tipografía.  
 
A su vez, las propuestas fueron recibidas dentro de los plazos considerados, del 
12 al 18 de febrero,  y remitidos a representantes de la DIS para su posterior 
evaluación y calificación por parte del Jurado seleccionado quienes, de acuerdo 
al cronograma publicado, brindaron su veredicto a través del Acta de reunión de 
jurado para la “Elección de Nombre y Logo para la Revista Científica Institucional 
EsSalud”, en el que se consigna los siguientes resultados de acuerdo a cada 
criterio y propuesta, la calificación de las propuestas recibidas obtuvo valores 
que se encontraron en el rango de 0 puntos a 14 puntos; siendo 20 el puntaje 
máximo posible de obtener.  
 

     Por consiguiente y de acuerdo a los criterios determinados en las Bases del 
concurso, se expone como participante ganador de la Propuesta de Nombre y 
Logo para la Revista Científica Institucional de EsSalud al Sr. Cherre Romaní, 
Jhonny Wilfredo, quien obtuvo la mayor calificación cuyo valor ascendió a 14 
puntos. 

 
              Imagen N°01: Propuesta Ganadora de Nombre y Logo para la RCI-ESSALUD 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Finalmente, tomando en consideración los acuerdos finales emitidos por los 
miembros del jurado calificador que se encuentran en relación a la declaración 
jurada firmada por el participante señalado como ganador a través del cual 
cede los derechos de uso de las propuestas ganadoras a nuestra institución, 
se sugiere que se realicen los ajustes finales al diseño del logo y nombre 
seleccionados como ganadores, para que, en relación con sus colores y 
distribución de proporciones, se enmarquen en los criterios de identidad gráfica 
institucional. 
 
Resulta importante señalar que los resultados serán publicados con fecha 20 
de febrero en cumplimiento del calendario del concurso. 

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

IV.1. Se ha realizado el informe respecto al desarrollo del Concurso para la 
elección de nombre y logo para la Revista Científica Institucional EsSalud 
convocado por IETSI a través de la Dirección de Investigación en Salud.  
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IV.2. Se ha cumplido con los plazos dispuestos en el calendario del concurso, por 

el cual corresponde a ser publicados los resultados ganadores posterior a la 
evaluación por parte del Jurado, dándose cumplimiento a los dispuesto a 
través del Acta de reunión del jurado para la “Elección de Nombre y Logo 
para la Revista Científica Institucional EsSalud”, mediante la cual se declara 
ganador de la propuesta de nombre y logo para la Revista Científica 
Institucional de EsSalud al Sr. Cherre Romaní, Jhonny Wilfredo, quien 
obtuvo la mayor calificación en ambos criterios.  

 

V. RECOMENDACIONES 
 

V.1. Se recomienda a la Dirección del Instituto de Evaluación de Tecnología en 
Salud e Investigación, conforme a sus competencias, tome en consideración 
la sugerencia emitida en el acta de reunión del jurado, así como la 
declaración jurada de cesión de uso del nombre y logo firmada por el 
participante ganador, se realicen los ajustes finales al diseño del logo y 
nombre seleccionados como ganadores, para que, en relación con sus 
colores y distribución de proporciones, se enmarquen en los criterios de 
identidad gráfica institucional. 
 

V.2. Se recomienda, remitir el presente informe a la Dirección del Instituto de 
Evaluación de Tecnología en Salud e Investigación para conocimiento y 
continuidad de los trámites administrativos correspondientes a la entrega de 
premios considerados como parte del Concurso.  
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

Firmado digitalmente por 
MARYSELA IRENE LADERA CASTAÑEDA 

SUBGERENTE (e) 
SUB DIRECCION DE DESARROLLO DE INVESTIGACION EN SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MILC/id 
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